
ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN
CIFAL MÁLAGA PARA EL AÑO 2026

En Melilla, a 31 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra, Don Arturo Rodríguez Menéndez, Representante Legal de la Asociación CIFAL MÁLAGA, con CIF
núm. G93677516, domiciliada en Málaga en C/ Corregidor de Molina nº 1.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades.

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2  de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo
de Estatuto de Autonomía, “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias,
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos:

h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y
lingüística de la población melillense”.

En este sentido, el artículo 21.1.15º de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía,
establece expresamente que: la Ciudad de Melilla, tiene competencias en materia de promoción y fomento de
la Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.

De otra parte, entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio
Cultural y Del Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la
aprobación del Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla
(Acuerdo de Consejo de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio
de 2023), se encuentra las siguientes:

“5.2.4. En materia de Relaciones Interculturales

1. El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses,
de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas.

2. Estudiar las peculiaridades y transmitir el legado de las culturas en Melilla.

3. Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales.”

SEGUNDO.- La Asociación CIFAL MÁLAGA, según lo establecido en el artículo 6 de sus Estatutos, tiene
como fines los siguientes:

a) El apoyo a las actividades del Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional e
Investigaciones (UNITAR)

b) La realización de actividades formativas, divulgativas y de sensibilización.

c) Servir de apoyo a las actividades de los Centros Internacionales de Formación de Autoridades y
Líderes afiliados a UNITAR que ofrecen oportunidades de capacitación e intercambio de buenas
prácticas, herramientas y estrategias entre las autoridades locales y regionales, los organismos
internacionales, el sector privado y la sociedad civil; y apoyan a los actores locales, mejorando su
proceso de toma de decisiones.

d) La realización de actividades de cooperación al desarrollo.

e) La difusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas.

f) Contribuir a la educación, a la erradicación de la pobreza y favorecer un desarrollo sostenible e
igualitario.

g) Colaborar con otros Programas o Agencias de las Naciones Unidas.

 

BOME Número 6369 Melilla, Viernes 10 de Abril de 2026 Página 1805

BOLETÍN: BOME-B-2026-6369 ARTÍCULO: BOME-A-2026-388 PÁGINA: BOME-P-2026-1805
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-04-10T07:28:52+0200




